
A  C T  A  Nº 1  1 2  9:  En  la ciudad  de Sunchales, 
Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, a los 
once días del mes de Octubre, del año dos mil once, 
siendo las diecinueve horas, se reúnen en el Recinto de 
Deliberaciones, en sesión ordinaria, los miembros del 
Concejo Municipal, cuya nómina figura al margen de la 
presente, firmando el libro de asistencia respectivo, 
con la presencia de la Secretaria y Pro Secretaria del 
Cuerpo. Presencian la sesión, público y periodistas de 
los  medios  de  comunicación  local,  oral,  escrito  y 
televisivo. A la hora señalada, precedentemente, toma 
la  palabra  el  Titular  del  Cuerpo  Legislativo,  Sr. 
Leandro Lamberti (FPCyS): "Buenas tardes a todos, doy 
inicio a la sesión ordinaria del día  de  la  fecha  y 
en  primer  término,  invito  a  la  Concejala  Cecilia 
Ghione, a que proceda al izamiento de nuestra Enseña 
Patria”. Aplausos.- Acto seguido, queda a consideración 
del Cuerpo Deliberativo, el siguiente Orden del Día: 
1º)  Aprobación Acta  Nº 1128: Puesta a consideración, 
se aprueba por unanimidad.- 2º) Informe de Presidencia: 
A continuación, hace uso de la palabra el Presidente 
del Concejo Municipal, Sr.  Leandro Lamberti  (FPCyS): 
“El  día  viernes,  de  la  semana  pasada,  la  Concejala 
Ghione  y  el  Concejal  Bertoglio  asistieron,  en 
representación del Concejo Municipal, a la presentación 
de OMEGA Grupo Vocal, que se llevó a cabo en la Sala 
del Centro de Cultura Artística “Amigos del Arte”. El 
día lunes luego de la sesión ordinaria continuamos con 
el trabajo en Comisión. El día martes, se trabajó en 
Comisión, con emisión de Despachos que tienen salida en 
el  día  de  la  fecha.  Ese  mismo  martes,  el  Concejal 
Bertoglio  participó  de  la  reunión  del  Consejo 
Consultivo de Seguridad. El miércoles se continuó con 
el  trabajo  de  Comisión,  para  luego  asistir,  los 
Concejales, a la inauguración de obras que se llevaron 
a  cabo,  a  través  de  la  Ordenanza  del  Presupuesto 
Participativo, en la Vecinal del Barrio Cooperativo. El 
día  jueves  en  el  trabajo  de  Comisión  recibimos  la 
visita  del  Sr.  Intendente  Municipal  con  quien 
conversamos y fundamentalmente en donde él se explayó, 
acerca  de  todos  los  acontecimientos  que  están 
previstos, para el transcurso de este mes, en el marco 
de la conmemoración del 125º Aniversario de la ciudad 
de Sunchales. Luego de esa charla que tuvimos con el 
Intendente, los Concejales participamos de un acto, de 
características similares al del día anterior, tiene 



que ver con la inauguración de obras en el salón de la 
Vecinal del Barrio Sur, en donde también, a través del 
Presupuesto  Participativo,  se  realizaron  mejoras 
considerables en el salón de dicha Vecinal. Comentar 
que el día domingo esta Presidencia asistió al acto de 
inauguración de la iluminación del Centro Parroquial y 
del Palacio Municipal, que se llevó a cabo en Plaza 
Libertad.  Por  último  el  día  martes  estuvo  aquí  el 
Presidente de la Fundación del Grupo Sancor Seguros y 
también  Presidente  de  Casa  Cooperativa,  Sr.  Raúl 
Colombetti,  quien  nos  impuso  acerca  de  una  nutrida 
agenda  que,  durante  el  mes  de  octubre,  el  mes  de 
noviembre  y  parte  del  mes  de  diciembre,  en  lo  que 
respecta al tema cooperativo, porque en primer lugar 
mencioné que es el Presidente de la Fundación del Grupo 
Sancor Seguros, pero en realidad la visita la hizo en 
carácter de Presidente de Casa Cooperativa, en donde 
nos comentó acerca de una nutrida agenda, con visitas 
de delegaciones de distintas localidades del país, de 
países  vecinos  y  del  continente  europeo,  más 
precisamente visita de gente de Nova Petrópolis que van 
a estar asistiendo y participando de los actos del 125º 
Aniversario y también gente de Cherasco, del país de 
Italia,  que  nos  van  a  estar  acompañando  también. 
Haciendo  referencia  a  otras  actividades,  algunas  de 
ellas  se  ha  dado  lectura  por  Secretaría,  de  la 
correspondencia recibida, hay una invitación para un 
acto muy particular, que se organiza aquí en nuestra 
ciudad y también dio detalles acerca de las actividades 
que se van a llevar a cabo en el mes de diciembre en el 
lanzamiento 2012, que es el Año Internacional de las 
Cooperativas. Le agradezco entonces al Concejal Marotti 
por recordarme esa visita que tuvimos en el trabajo de 
Comisión”.-  3º)  Correspondencia  Recibida:  *  Del 
Sunchales  Cicles  Club,  haciendo  llegar  nómina  de  la 
Comisión  Directiva  que  regirá  los  destinos  de  la 
mencionada Institución, para el período 2011-2012, la 
que estará presidida por el Sr. Néstor Gianti.- * Del 
Sr.  Teddy  Vettorazzi,  en  representación  de  SanCor 
Medicina  Privada,  quien  se  dirige  al  Intendente 
Trinchieri,  con  copia  al  Concejo  Municipal  haciendo 
referencia al Loteo “Hurra Llanura”, en lo que respecta 
a  nombres de  calles y  espacios verdes.  En la  misma 
menciona  que  tal  solicitud  fue  formulada  en  fecha 
19/08/10 y posteriormente reclamada en fecha 25/11/10, 
sin haber recibido respuesta alguna. Teniendo en cuenta 
que, en poco tiempo culminan las obras, iniciándose la 



etapa  de  escrituración,  como  así  también  el 
establecimiento  de  vecinos  en  la  urbanización,  el 
pedido se torna cada vez más necesario. A la espera de 
una pronta respuesta, saluda respetuosamente.-  *  Del 
Sr.  Teddy  Vettorazzi,  en  representación  de  SanCor 
Medicina Privada, dirigiéndose al Intendente Municipal, 
con copia al Concejo, mediante la cual hace referencia 
a  los Accesos  y  Gendarmería.  En  la  presenta  nota 
manifiesta su preocupación, dado que hasta al momento 
no se ha dado solución a los accesos “informales” que, 
por  el  uso  y  costumbre  se  establecieron  al  predio, 
centrándose principalmente en los accesos desde ambas 
rutas (RN 34 y RP 280S), con la presencia de camiones 
retenidos en el sector Municipal asignado a Gendarmería 
Nacional, que utiliza las calles recientemente ripiadas 
con lo cual, a medida se consolide el proyecto, tendrán 
contacto directo con los habitantes y trabajadores de 
la zona. Al aguardo de una respuesta favorable, saluda 
atentamente.- Finalizada la lectura pide la palabra el 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP):“Sr. Presidente, 
solicito que ambas notas sean giradas a Comisión, creo 
que sería más que oportuno que, la gestión tanto de 
este Concejo Municipal, como de este Intendente, antes 
que llegue el 10 de diciembre, se pueda dar respuesta a 
estas notas que tienen bastante tiempo y que, por uno u 
otro motivo, han ido quedando sin resolución. Así que 
diría, Sr. Presidente, pasarlas a Comisión y tener una 
reunión con el Sr. Intendente y el Sr. Secretario de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano. Es moción”. Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Colegiado, Sr.  Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Muy bien, pongo a consideración la 
moción, del Concejal Bertoglio, de pasar a Comisión las 
notas recientemente leídas, convocando a participar del 
debate de las mismas al Sr. Intendente Municipal y al 
Secretario  de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano”. 
Aprobado.  *  De la Asesora de Arbolado Público, Ing. 
Agrón.  Daniela  Alloatti,  quien  adjunta  solicitud  de 
extracción arbórea.- * De Casa Cooperativa de Provisión 
Sunchales  Ltda.,  invitando  al  Acto  de  Presentación 
“Cultura del Piemonte + Cooperativismo”, que se llevará 
a cabo el venidero sábado 22 de Octubre, a la hora 
10:00 en la Sala de la Cooperación, sita en calle Juan 
B.  Justo  126  de  nuestra  ciudad.  Dicho  evento  será 
compartido  por  los  Hermanos  Cooperativistas  de  la 
“Banca  di  Cherasco”,  Crédito  Cooperativo.-  *  Del 
Presidente de la Comisión Municipal para la Promoción 



de la Cultura, Sr. Carlos Longoni, invitando al Concejo 
Municipal a la reunión ordinaria que se realizará el 
martes 11 de Octubre de 2011, a la hora 20:00 en el 
Palacio Municipal, para tratar el Orden del Día que 
adjunta  a  la  presente.  Sin  otro  motivo,  saluda  muy 
atentamente.-  * Del  Intendente  Municipal,  Dr.  Oscar 
Trinchieri y el Secretario de Hacienda y Estadística, 
CPN  Héctor  Deluchi,  dirigiéndose  al  Presidente  del 
Cuerpo  Legislativo,  Sr.  Leandro  Lamberti,  adjuntando 
cuadros correspondientes a la ejecución del Presupuesto 
Ejercicio 2010. Sin  más,  saludan muy atentamente.- 
4º)  Decreto  Remitido  por  el  D.E.M,  a  título 
informativo: Por Secretaría se da lectura.- Nº 2150/11: 
Art. 1º) Declárase de Interés Municipal la XXVII Fiesta 
Nacional  del  Fútbol  Infantil organizada  por  el  Club 
Atlético  Unión  de  la  ciudad  de  Sunchales,  que  se 
llevará  a  cabo  en  nuestra  ciudad  del  06  al  10  de 
octubre de 2011.- Art. 2º) El presente será refrendado 
por  la  Sra.  Secretaria  de  Gobierno.-  Art. 3º) 
Remítase copia del presente Decreto al Club Atlético 
Unión  para  su  conocimiento.-  Art.  4º)  Regístrese.- 
Sunchales,  05  de  Octubre  de  2011.-  Finalizada  la 
lectura del Decreto precedente, el mismo no presenta 
objeciones.-  5º)  Proyecto  de  Ordenanza  emanado  del 
D.E.M.: Secretaría procede a su lectura.-  VISTO:  Las 
Ordenanzas Nros: 1867/09, 1870/09, 1998/10 y 1999/09, y 
las notas de fecha 14/09/11, enviadas por el Sr. Carlos 
Jiménez  Grotter,  representante  legal  del  Jardín 
Particular  Incorporado  Nº  1213   “San  Carlos”  Barrio 
Colón y por el Párroco Raúl Massini  en representación 
de la Capilla “Virgen de Guadalupe” y la Sala Radial 
del Jardín “San Carlos” ambas del Barrio 9 de Julio, y; 
CONSIDERANDO:  Que mediante Ordenanzas Nros: 1867/09 y 
Nº 1998/10 se faculta al Sr. Intendente Municipal, a 
gestionar ante el Gobierno Provincial los fondos para 
la  realización  de  la  obra  pública  “Construcción  de 
cordón cuneta, cordón de canteros y badenes en calzadas 
urbanas”;  Que  el  Artículo  1º)  de  la  Ordenanza  Nº 
1870/09  autoriza  la  ejecución  de  la  obra  mencionada 
sobre  calle  Mitri  (Barrio  Colón),  desde  Canal  Norte 
hasta Falucho; Que el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 
1999/10  autoriza  la  ejecución  de  la  obra  mencionada 
sobre calle Rotania (Barrio 9 de Julio), entre Frondizi 
y  Güemes;  Que  mediante  nota,  el  Sr.  Carlos  Jiménez 
Grotter,  representante  legal  del  Jardín  Particular 
Incorporado Nº 1213 “San Carlos”, solicita la exención 



del  pago  de  la  obra  de  cordón  cuneta  del  Jardín, 
ubicado en calle Buenos Aires Nº 582 del Barrio Colón 
de nuestra ciudad; Que en la misma manifiesta que el 
Jardín San Carlos es una institución de gestión privada 
y  que,  debido  a  ello,  sólo  recibe  subsidio  del 
Ministerio de Educación de la Provincia para el pago de 
sueldos y copa de leche; Que en la nota enviada  por el 
Párroco Raúl Massini,  en representación de la Capilla 
“Virgen de Guadalupe” y la Sala Radial del Jardín “San 
Carlos”,  ambas  del  Barrio  9  de  Julio,  solicita  la 
exención del pago de la obra de cordón cuneta en ambas 
instituciones ubicadas en calle Rotania Nº 1307; Que 
consideramos  que  el  Municipio  debe  atender  y  dar 
respuesta  favorable  a  estas  solicitudes  teniendo  en 
cuenta el trabajo que desarrollan y las dificultades 
económicas que tienen, para el mantenimiento de dichas 
Instituciones; Por todo ello, el Departamento Ejecutivo 
Municipal eleva a consideración del Concejo Municipal 
el  siguiente:  PROYECTO  DE  ORDENANZA.-  Art.  1º) 
Dispónese  la  exención  en  el  pago  de  la  obra 
“Construcción de cordón cuneta, cordón de canteros y 
badenes  en  calzadas  urbanas”,  al  Jardín  Particular 
Incorporado  Nº  1213  “San  Carlos”,  ubicado  en  calle 
Buenos  Aires  Nº  582  del  Barrio  Colón  de  nuestra 
ciudad.- Art. 2º) Dispónese la exención en el pago de 
la  obra  “Construcción  de  cordón  cuneta,  cordón  de 
canteros y badenes en calzadas urbanas”, a la Capilla 
“Virgen de Guadalupe” y a la Sala Radial del Jardín 
“San Carlos”, ambas del  Barrio  9  de Julio.- Art. 3º) 
Incorpórase, como Anexo, las notas de fecha 14/09/2011 
enviadas  por  el  Sr.  Carlos  Jiménez  Grotter, 
representante legal del Jardín Particular Incorporado 
Nº 1213  “San Carlos” y por el Párroco Raúl Massini  en 
representación de la Capilla “Virgen de Guadalupe” y la 
Sala Radial del Jardín “San Carlos” ambas del Barrio 9 
de  Julio.-  Art.  4º)  Remítase  copia  del  presente 
Proyecto al Concejo Municipal para su consideración.- 
Sunchales,  04  de  Octubre  de  2011.-  Finalizada  la 
lectura  pide  la  palabra  el  Concejal  Carlos  Longoni 
(MO.VE.SA.): “Existen obras en barrio Colón y barrio 9 
de  Julio,  que  corresponden  primero  a  las  Ordenanzas 
Nros. 1867/09 y 1998/10, para la zona del barrio Colón 
y las Ordenanzas  Nros. 1870/09 y 1999/10, para el 9 de 
Julio que contemplan, en ambos casos, la construcción 
de obras de “Cordón cuneta, cordón cantero y badenes”. 
Este tipo de obras ya había sido ejecutada en una gran 



zona de la ciudad. Para el caso del barrio 9 de Julio, 
presentó nota el Párroco Raúl Massini y en el caso de 
barrio Colón la nota está firmada por Carlos Jiménez 
Grotter,  que  es  el  representante  legal,  en  ambas 
situaciones solicitan una exención del pago de la obra. 
El Departamento Ejecutivo ha evaluado la situación y 
nos  remite  este  Proyecto  de  Ordenanza,  para  que  lo 
analicemos,  haciendo  una  contemplación  de  exención 
debido a que, por ejemplo, en el caso del Jardín San 
Carlos, esta institución es un Jardín incorporado al 
sistema de  educación y sólo recibe el pago del sueldo 
de sus docentes y copa de leche, el resto de los gastos 
deben  ser  cubiertos  por  la  institución  y  justamente 
hacen alusión a estas situaciones. En el caso de la 
Capilla Virgen de Guadalupe y la Sala Radial del Jardín 
San  Carlos,  también  se  tiene  en  cuenta  el  tipo  de 
actividad  que  desarrollan,  por  eso  el  Proyecto  de 
Ordenanza  viene  con  estas  características,  para  su 
consideración. Es moción que se pase a tratamiento”. 
Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal, 
Sr.  Leandro Lamberti  (FPCyS):  “Muy  bien,  pongo  a 
consideración  del  Concejo  la  moción,  del  Concejal 
Longoni, de pasar a Comisión el Proyecto de Ordenanza 
recientemente  fundamentado,  emanado  del  Departamento 
Ejecutivo  Municipal”.  Aprobado.  6º)  Despacho  de 
Comisión del Concejo Municipal en pleno sobre Proyecto 
de Ordenanza presentado por el Bloque del MO.VE.SA.: 
Secretaría procede a dar lectura.-  VISTO: El Proyecto 
de Ordenanza presentado por el Bloque de Concejales del 
MO.VE.SA. a consideración del Cuerpo Deliberativo, y; 
CONSIDERANDO: Que el Proyecto de referencia establece 
que los hipermercados, supermercados y autoservicios, 
deberán  poner  a  disposición  de  los  consumidores, 
alimentos  destinados  exclusivamente  para  personas 
celíacas, ofreciéndose los mismos en cantidad necesaria 
para satisfacer la demanda; Que efectuado el análisis 
de rigor, el Concejo Municipal en pleno, constituido en 
Comisión,  dispone  su  aprobación  con  las  siguientes 
modificaciones: Queda sin efecto el párrafo segundo del 
Considerando.-   Arts.  1º) y  2º) sin  cambios 
sustanciales.-  Art. 3º) Sin modificaciones.-  Art. 4º) 
Se modifica quedando redactado de la siguiente manera: 
“Art. 4º) Para poder comercializar estos alimentos, la 
Agencia Sunchalense de Seguridad Alimentaria (ASSAL), 
entregará un certificado, al cual se accederá luego de 
realizar una capacitación en manipulación y venta de 



“Productos  sin  T.A.C.C”.  Asimismo,  se  procederá  a 
cumplimentar  una  verificación  periódica  de  las 
instalaciones  de  los  comercios  para  evitar  la 
contaminación cruzada”.- Se incorpora un nuevo Artículo 
Nº 5, el que expresará: “Art. 5º) El ASSAL creará y 
mantendrá  actualizado  un  registro  municipal  con  los 
datos  de  los  comercios  habilitados  para  esta 
finalidad”.-  Cambia  la  numeración  de  los  artículos 
correlativamente.- Al Art. 6º) se le agrega el último 
párrafo: “Art. 6º) .....”Asimismo, se garantizará la 
atención  de  los  casos  que  se  detecten  en  las 
dependencias  del  Jardín  Municipal”.-  Siguientes 
artículos sin modificaciones.- Sunchales, 07 de octubre 
de  2011.-  Finalizada  la  lectura  pide  la  palabra  la 
Concejala  Laura  Balduino  (MO.VE.SA.): “Tal  cual  lo
manifestáramos  hace  aproximadamente  un  mes,  cuando 
presentamos este Proyecto de Ordenanza, fue un trabajo 
elaborado entre el Departamento de Salud del Hospital 
Local,  la  ASSAL,  (Agencia  Sunchalense  de  Seguridad 
Alimentaria) y por supuesto las personas afectadas por 
la  enfermedad  celíaca.  Surge  ante  la  dificultad  de 
poder acceder a productos que deben consumir aquellas 
personas,  que  padecen  la  enfermedad  celíaca. 
Concretamente la enfermedad es de tipo gastrointestinal 
crónica, que tiene altísima incidencia en la calidad de 
vida de quienes la padecen, no es curable y debe ser 
controlada  a  través  de  una  dieta  estricta.  Esa 
enteropatía,  se  caracteriza  por  la  intolerancia  al 
gluten que se encuentra en la avena, el centeno, la 
cebada y el trigo, como así también en los productos y 
en  los  alimentos  elaborados  con  harinas,  almidones, 
féculas y otros productos derivados de otros cereales. 
Es  así  que  surge  este  Proyecto  de  Ordenanza, 
estableciendo en su Art. 1º), que los hipermercados, 
supermercados  y  autoservicios  deberán  poner  a 
disposición  de  los  consumidores  alimentos  aptos  y 
destinados exclusivamente para las personas celíacas, 
en la cantidad necesaria para satisfacer la demanda. 
Hay que tener en cuenta que estadísticamente una de 
cada  cien  personas  padece  la  enfermedad.  Las 
obligaciones  de  dichos  establecimientos  comerciales 
serán:  exponer  estos  productos  en  góndolas  y 
exhibidores  exclusivos,  identificar  el  sector  con 
carteles  o  señalizadores  que  contengan  la  leyenda 
“Productos  Aptos  para  Celíacos”  y  en  símbolo 
internacional. También deberán tomar todos los recaudos 
necesarios  para  que  los  productos  no  se  contaminen, 



haciéndoles perder la condición libre de gluten, para 
lo  cual  deberán  separarlos  y  aislarlos  de  otros, 
garantizando esta situación. En su Art. 3º) establece 
que los centros comerciales habilitados para la venta 
de productos, que no se encuentren incluidos en el Art. 
1º),  pueden  ser  despensas,  almacenes,  minimercados, 
dietéticas, etc., podrán adherir voluntariamente a la 
venta  de  productos  aptos  para  celíacos,  pero  esa 
adhesión  implica  la  obligación  de  cumplir  con  los 
recaudos establecidos en el artículo anterior, que era 
lo que yo mencionaba. En el Art. 4º) se establece que, 
para  poder  comercializar  estos  alimentos  la  Agencia 
Sunchalense  de  Seguridad  Alimentaria  entregará  un 
certificado, al cual se accederá luego de cumplimentar 
una capacitación en manipulación y venta de productos 
sin T.A.C.C.. También se procederá a cumplimentar una 
verificación  periódica  de  las  instalaciones  de  los 
comercios, para evitar la contaminación cruzada y para 
ello se creará un Registro Municipal. En otros de los 
artículos  se  establece  que  se  deberá  dar  amplia 
difusión a esta Ordenanza y garantizar en dependencias 
del Jardín Municipal las mismas condiciones, en caso de 
contar con algún enfermo celíaco. Establece en otro de 
los  artículos  las  infracciones  a  las  obligaciones 
establecidas en esta Ordenanza, que serán sancionadas 
con  multas  que  oscilan  entre  las  100  y  las  1000 
unidades fijas, y el Juzgado de Faltas podrá, ante la 
reiteración  de  las  infracciones,  proceder  a  la 
inhabilitación o a la clausura del local. Aclarar que 
esta Ordenanza, una vez promulgada, se deberá poner en 
marcha, en un plazo no mayor a 90 días. También agregar 
que, en el momento de su presentación nosotros decíamos 
que existe una Ley nacional, que data aproximadamente 
de 2 años atrás, recién se reglamentó en mayo de este 
año y que la Provincia de Santa Fe aún no se había 
adherido.  Esto  quiero  corregirlo,  porque  no  ha  sido 
así,  la  verdad  es  que  casi  simultáneamente  se  ha 
presentado el Proyecto de Ordenanza, con la adhesión a 
nivel provincial, que fue a fines el mes de agosto y 
que  nosotros  no  habíamos  tomado  conocimiento. 
Agradecerle a la Concejala Ghione, que fue quien me 
puso al tanto de esta situación. Por otro lado no me 
resta nada más que agradecer al resto de los Concejales 
por  el  acompañamiento  y  solicitar  la  aprobación  del 
presente  Despacho  de  Comisión”.  Toma  la  palabra  el 
Titular del Cuerpo Deliberativo, Sr.  Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Pongo a consideración de Uds., Sras. y Sres. 



Concejales la moción, de la Concejala Balduino, de dar 
aprobación  al  Despacho  de  Comisión,  recientemente 
fundamentado”.-  Aprobado.-  7º)  Proyectos  presentados 
por el Concejo Municipal en pleno: 7-a)  De Ordenanza: 
Por  Secretaría  se  da  lectura.  VISTO:  Que  los 
establecimientos  educativos  de  nuestra  ciudad  deben 
estar  preparados  para  atender  posibles  emergencias 
sanitarias  de  sus  alumnos  y/o  personal,  quienes 
transcurren  varias  horas  al  día  en  los  mismos,  y; 
CONSIDERANDO: Que los primeros auxilios, como medidas 
que se toman inicialmente ante un accidente, hasta que 
aparece  la  ayuda  sanitaria,  son  actividades 
fundamentales ante una urgencia y/o emergencia; Que los 
medios  de  reanimación  que  disponen  los  centros 
sanitarios  son  cada  vez  más  sofisticados,  pero  esos 
primeros momentos, lejos del centro hospitalario, son 
decisivos para la evolución posterior del afectado; Que 
resulta fundamental que la comunidad educativa posea 
conocimientos  adecuados  para  efectuar  los  primeros 
auxilios;  Que  los  mismos,  aplicados  con  rapidez  y 
pertinencia,  son  determinantes  para  reducir  los 
riesgos; Que cuando los alumnos y el personal de los 
establecimientos carecen de los conocimientos básicos 
en primeros auxilios, pueden tomar medidas inadecuadas 
para  tal  circunstancia;  Por  todo  lo  expuesto,  el 
Concejo Municipal de la ciudad  de Sunchales, presenta 
el  siguiente:  PROYECTO  DE  ORDENANZA.-  Art.  1°) 
Dispónese  que  el  Área  Municipal  correspondiente, 
implemente el “Programa de Primeros Auxilios” en todos 
los establecimientos educativos del distrito, pudiendo 
participar docentes, no docentes y alumnos.-  Art. 2°) 
Establécese que cada institución educativa cuente con 
un botiquín que contenga los elementos necesarios para 
los  primeros  auxilios.-  Art.  3°) Dispónese  la 
capacitación en primeros auxilios, de los integrantes 
del  Programa,  mediante  charlas,  prácticas, 
simulaciones, etc..- Art. 4°) Impleméntase un Protocolo 
de Actuación a fin de atender, en forma integral, la 
problemática  planteada,  que  incluirá,  además  de  lo 
expuesto  en  los  artículos  precedentes,  las 
instrucciones para comunicar al Servicio de Emergencia 
Médica  la  situación,  así  como  toda  otra  acción 
relevante para garantizar un mejor accionar.- Art. 5º) 
Impútase a la Partida Bienes y Servicios No Personales, 
Subpartida  Programa  Municipal  de  Salud,  los  gastos 
emanados de la implementación del “Programa de Primeros 



Auxilios”.-  Art. 6º) Remítase copia de la presente a 
los alumnos pertenecientes a la E.E.T. Nº 279 “Tte. 
Benjamín  Matienzo”,  autores  de  esta  iniciativa 
ingresada  en  el  marco  de  la  sesión  simulada,  del 
Proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, efectuada el 15 
de Setiembre de 2011.- Art. 7°) Elévase al Departamento 
Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, 
publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..- 
Sunchales,  07  de  Octubre  de  2011.-  Finalizada  la 
lectura,  pide  la  palabra  el  Concejal  Carlos  Longoni 
(MO.VE.SA.) : “Este Despacho de Comisión del Concejo en 
pleno,  contempla  una  intención  planteada  dentro  del 
seno del Proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, que 
tuvo un grupo importante de Proyectos y atiende una 
situación referente a alumnos, docentes y no docentes 
que  permanecen  muchas  horas  en  los  establecimientos 
educativos  y  han  sufrido  situaciones  de  emergencia, 
ante  la  descompensación  de  algunos  de  ellos,  donde 
existe  un  momento  que  transcurre,  que  se  llama  del 
servicio  de emergencia  y se  sabe que  son minutos  o 
segundos  muy  importantes.  Entonces  el  planteo,  que 
hemos  analizado,  y  hemos  tratado  de  hacer  nuestros 
aportes, consistió en poder actuar con rapidez en ese 
momento,  para  ello  entendimos  y  eso  es  lo  que  se 
estableció, es usar un Programa de Primeros Auxilios. 
Ese Programa de Primeros Auxilios contempla, de alguna 
manera, la existencia de un botiquín en la institución 
y  fundamentalmente  que  existan  personas  capacitadas, 
para actuar de forma inmediata, luego de que se suceda 
el problema con alguna persona. También se prevé que 
esta capacitación, muy probablemente, no se dice aún 
con  quién se  va a  hacer, pero  consideramos que  los 
capacitados,  en  este  caso,  sean  justamente 
profesionales de los servicios de emergencia, quienes 
saben como deben recibir al paciente y pueden indicar 
como actuar ante un problema, previo a la llegada de 
este equipo de trabajo. También nos pareció importante 
incluir  lo  que  hemos  denominado  un  protocolo  de 
actuación,  que  en  definitiva  trata  de  tener  un 
instructivo,  cosas  que  al  momento  de  haber  una 
emergencia todos nos olvidamos, que exista una manera 
de tener una actuación programada de acuerdo a algún 
protocolo que se ensayará previamente para que, cuando 
ocurra  el  hecho,  estemos  realmente  preparados.  En 
cuanto al ámbito, estaría incluido y contemplado dentro 
de lo que llamamos el Programa Municipal de Salud. En 
este  caso  la  iniciativa  fue  de  los  alumnos  de  la 



Escuela  de  Educación  Técnica  Nº  279  “Tte.  Benjamín 
Matienzo” y a ellos se les hace llegar copia de este 
Despacho del Concejo para que, de alguna manera, tomen 
conocimiento que se considera prioritario, interesante 
y fundamental que exista este cuidado, para actuar en 
caso de emergencias. Solicito la ratificación de este 
Despacho  de  Comisión,  si  nadie  tiene  nada  más  que 
agregar”.  Toma  la  palabra  el  Titular  del  Cuerpo 
Legislativo, Sr.  Leandro Lamberti  (FPCyS): “Luego  de 
lo  manifestado  por  el  Concejal  Longoni,  pongo  a 
consideración   su   moción,  de  aprobar  el  Despacho 
de   Comisión   que   ha   fundamentado”. -  Aprobado.- 
7-b)  De Declaración: Secretaría procede a dar lectura 
al  mismo.-  VISTO:  El  trabajo  de  investigación 
“Operativo  Ambiental:  Colillas  de  cigarrillo”, 
elaborado  por  alumnos  y  docente  de  3er.  año  de  la 
Escuela  de  Enseñanza  Media  para  Adultos  Nº  1139 
“Alfonsina Storni”, para ser presentado en el marco de 
la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología 2011, y; 
CONSIDERANDO: Que  dicha  investigación  surgió  del 
análisis de la problemática en torno a la convivencia 
con fumadores, los residuos que genera el hábito, los 
componentes de la colilla de cigarrillo y su impacto en 
la salud y el ambiente; Que de los resultados obtenidos 
surgieron  datos  preocupantes,  respecto  a  la 
contaminación que provoca;  Que la permanencia de una 
colilla en el ambiente puede prolongarse desde algunos 
meses  hasta  una  década  y  una  sola  colilla  puede 
contaminar hasta 50 litros de agua; Que las colillas 
pueden convertirse en factor de inicio de incendios; 
Que  la  legislación  existente  no  contempla  la 
disposición final de este residuo y los programas de 
separación de los mismos, no las incluyen; Que existen 
ciudades  de  nuestro  país,  donde  se  implementan 
programas piloto de reciclaje de colilla de cigarrillo;
Que  dicho  reciclaje  es  posible  tanto  para  la 
fabricación  de  prendas  de  vestir,  de  insecticidas  y 
como anticorrosivo; Que es necesario concientizar sobre 
esta problemática y sus posibles soluciones; Que sería 
conveniente incluir estas cuestiones en los programas 
ambientales y de salud locales; Que los alumnos de 3er. 
año de la E.E.M.P.A. Nº 1139 “Alfonsina Storni”, están 
dispuestos  a  iniciar  y  llevar  adelante  una  campaña 
local de concientización al respecto; Por todo ello, el 
Concejo Municipal de Sunchales, presenta el siguiente: 
PROYECTO DE DECLARACIÓN.- Art. 1º) Declárase de Interés 



Social  y  Ambiental el  trabajo  de  investigación 
“Operativo  Ambiental:  Colillas  de  Cigarrillo”, 
elaborado  por  alumnos  y  docente  de  3er.  año  de  la 
Escuela  de  Enseñanza  Media  para  Adultos  Nº  1139 
“Alfonsina Storni”, para ser presentado en el marco de 
la Feria Provincial de Ciencia y Tecnología 2011, que 
se adjunta a la presente. Art. 2º) Remítase copia de la 
presente a los alumnos pertenecientes al E.E.M.P.A. Nº 
1139  “Alfonsina  Storni”,  autores  de  esta  iniciativa 
ingresada  en  el  marco  de  la  sesión  simulada  del 
Proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, efectuada el 15 
de Setiembre de 2011.- Art. 3°) Comuníquese, publíquese 
y  archívese.-  Sunchales,  07  de  Octubre  de  2011.- 
Finalizada la lectura, solicita la palabra la Concejala 
Cecilia  Ghione  (FPCyS-PS):  “Este  Proyecto  de 
Declaración  es  muy  similar  al  presentado  por  los 
alumnos de tercer año de la Escuela de Enseñanza Media 
Para Adultos Nº 1139 “Alfonsina Storni”, en el marco 
del proyecto “Nuestros Jóvenes Concejales”, en donde 
nos presentaron este Proyecto de Declaración, haciendo 
referencia a un trabajo que ellos a su vez presentaron 
en la Feria de Ciencia y Tecnología 2011, titulándolo a 
este  trabajo  Operativo  Ambiental:  Colillas  de 
Cigarrillos. Este trabajo de investigación surge por el 
análisis, que ellos hicieron, en torno a la convivencia 
con  fumadores  y  cuentan  como  las  colillas  de 
cigarrillos impactan en la salud de quienes tienen y no 
tienen el hábito y en el medio ambiente. En realidad 
este tema de las colillas es una cuestión que no es 
generalmente abordada y por esto a ellos les pareció 
interesante ver como es toda la cuestión y como afecta 
al ambiente este residuo. Luego de las averiguaciones 
del  caso  determinaron  que,  la  permanencia  de  alguna 
colilla en el ambiente se puede prolongar desde algunos 
meses  hasta  una  década,  una  sola  colilla  puede 
contaminar  hasta 50  litros de  agua, en  la Feria  de 
Ciencia y Tecnología, en su stand, ellos mostraban como 
una  colilla  podía  contaminar  el  agua  y  la  tierra, 
visualizándose  perfectamente.  Además,  las  colillas 
pueden convertirse en factor de inicio de incendios. En 
las  legislaciones  existentes  no  se  contempla  la 
disposición final de este residuo y los programas de 
separación de los mismos, tampoco los contemplan. Hay 
ciudades en nuestro país, en donde existen programas de 
reciclaje  de  colillas  de  cigarrillos,  que  esto  es 
posible  y  como  es  necesario  concientizar  sobre  esta 



cuestión, razón por la cual, los alumnos del tercer año 
de la E.E.M.P.A., quieren llevar adelante una campaña 
local de concientización. Entonces, haciéndonos eco de 
esta  inquietud  y  reconociendo  el  trabajo,  nosotros 
presentamos hoy este Proyecto de Declaración como un 
proyecto que declara de Interés Social y Ambiental el 
trabajo de investigación Operativo Ambiental: Colilla 
de Cigarrillos, elaborado por alumnos y docentes del 
tercer  año  de  la  E.E.M.P.A..  Lo  que  expresaron  los 
alumnos en las tareas previas a la sesión, que ocurrió 
aquí, el 15 de septiembre, es que este era un primer 
paso, para luego pensar a futuro en una posibilidad de 
un  Proyecto  de  Ordenanza,  en  donde  se  contemple  la 
separación de las colillas de cigarrillo, del resto de 
los  residuos. Así  que este  es un  primer paso,  para 
después avanzar un poco más en el problema. Entonces, 
para reconocer el trabajo de la institución y hacernos 
eco de esta cuestión, voy a solicitar la aprobación 
sobre tablas de este Proyecto de Declaración”. Pide la 
palabra el Concejal  José Marotti  (P.J.): “Simplemente 
para aportar algo. Este fin de semana he viajado a la 
ciudad de Bahía Blanca y he concurrido a un shopping, 
donde,  en  varios  sectores  del  mismo,  tiene  un 
rectángulo de acero con arena y en donde cada uno tiene 
que  depositar  su  colilla,  está  montado  sobre  una 
estructura y luego se vuelca adentro de ese recipiente. 
Actualmente hay gente que está tratando de reciclarlos. 
Me  pareció  que  es  una  experiencia  importante  y  la 
quería comentar, porque me parece que es posible y que 
debemos concientizar a la gente, que esto realmente se 
puede  hacer  así.  Era  simplemente  para  hacer  este 
pequeño aporte”. Toma la palabra el Titular del Cuerpo 
Deliberativo, Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien, 
muchas  gracias  Concejal  Marotti.  Entonces,  pongo  a 
consideración de los Ediles la moción, de la Concejala 
Ghione, de aprobar sobre tablas el presente Proyecto de 
Declaración”. Aprobado.- Seguidamente hace uso de la 
palabra  el  Presidente  del  Concejo  Municipal,  Sr. 
Leandro Lamberti  (FPCyS): “No habiendo más temas por 
tratar,  comentar  que  la  próxima  sesión  ordinaria  de 
este Concejo se va a realizar el día 24 del cte. y no 
el  día  17  de  la  semana  que  viene,  porque  hay  una 
nutrida agenda, con respecto a los actos por el 125º 
Aniversario,  más  específicamente  para  recordarlos  el 
lunes  17  a  las  18:00  horas  la  actuación  del  grupo 
folklórico de la ciudad de Nova Petrópolis, en la sala 
Amigos del Arte, a las 20:00 horas en el Club Deportivo 



Libertad  apertura  Banda  Municipal  de  Sunchales, 
presentación  del  libro  “125  Años  de  Historia”  y  la 
actuación de la Orquesta Sinfónica de la provincia. El 
día martes 18 de octubre a las 18:00 horas en Cinema 
77, apertura del Coro Polifónico Municipal, proyección 
video  documental  “125  años  de  la  Fundación  de 
Sunchales”  y  presentación  del  Coro  Polifónico  de  la 
Provincia. El día miércoles 19 los actos centrales, a 
las 09:00 horas en el templo parroquial, misa en acción 
de gracias por el 125 Aniversario de la fundación de la 
ciudad, a las 10:00 horas frente al Palacio Municipal 
el acto oficial, a las 17:00 horas, también en el mismo 
lugar, festejos populares, actuación de la delegación 
cultural de Nova Petrópolis, presentación de artistas 
locales,  elección  de  la  reina  de  los  125  Años  de 
Sunchales, presentación del grupo “Los Tekis” y show de 
fuegos artificiales. Hacemos propicia la ocasión para 
invitar, a través de los medios de prensa, a toda la 
comunidad  para  que  participen  de  estos  actos  tan 
importantes,  por  este  aniversario  tan  importante  de 
nuestra ciudad de Sunchales. Muchas gracias a todos y 
damos por finalizada esta sesión ordinaria”.-   


